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Popayán, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 097 del 5 de septiembre de 2.022 

  

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.  19001418900200 2022-00555-00. 

DTE: PRODUCTOS DE MAIZ DOÑA ALEJA.  NIT. 900332528-6 

APDO: ALBERTO MARIO JARAMILLO POLO. juridico3@lcentrojuridicointernacional.com 

DDOS:  SUPERMERCADOS EL RENDIDOR S.A.  NIT. 817002544-8 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procede a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago, lo cual se hace previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 
 

 

PRODUCTOS DE MAIZ DOÑA ALEJA, a través de apoderado presentó Demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía en contra de SUPERMERCADOS EL RENDIDOR S.A.    

 

Examinada la presente demanda ejecutiva singular, pudo advertir el Despacho que esta deberá ser 

rechazada por carecer el Juzgado de competencia para conocer de la misma.  

 

Lo anterior, toda vez que la dirección  del demandado según el acápite de notificaciones se encuentra 

ubicada en  Corinto, Cauca, razón por la cual le corresponde a los jueces del mismo conocer del presente 

asunto. Así las cosas, debe ser aplicada la regla general de competencia.  

 

Es por lo anterior, que se aplicará la regla de competencia plasmada en el numeral primero del artículo 

28 del Código General del Proceso, correspondiéndole la misma al Juez del domicilio del demandado. 

El artículo citado señala lo siguiente:  

 

“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas:  

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, 

será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o ésta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” (Negrita y 

cursivas nuestras).  

 

En virtud de la regla general de competencia el juez competente para conocer del presente asunto es el 

del domicilio del demandado. En relación con la cuantía, por tratarse el presente asunto de un proceso de 

mínima cuantía, corresponde su conocimiento a los Juzgados Civiles Municipales, de acuerdo a lo 

preceptuado en numeral 1 del artículo 17 del Código General del Proceso. 

 

Es decir, que la competencia en el presente caso corresponde al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Corinto, Cauca. Así las cosas, habrá de rechazarse de plano la presente demanda, ordenándose el envío 

de la misma y sus respectivos anexos a los jueces promiscuo municipal de ese municipio, quien es el 



competente en razón de la Competencia por el factor territorial para conocer de la presente acción de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

Debe advertirse que en los títulos objeto de ejecución  no se determina el lugar de cumplimiento  de la 

obligación que sea Popayán. 

 

Por lo expuesto, y en cumplimiento del Artículo 90 del C.G.P, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: Rechazar de plano por carecer de competencia, la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía. presentada por PRODUCTOS DE MAIZ DOÑA ALEJA en contra de SUPERMERCADOS 

EL RENDIDOR S.A.,  por las razones expuestas en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto, REMITIR electrónicamente con sus anexos al 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORINTO, CAUCA (O. de Reparto), a quien le 

corresponde conocer de ella, en virtud a su competencia. 

 

TERCERO: CANCELAR su radicación dejando constancia del caso en el Sistema de Información 

Judicial Colombiano-Justicia-Siglo XXI  e infórmese este hecho a la Oficina Judicial, con indicación del 

nombre de las partes y la clase de proceso para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE :  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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